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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, cuatro de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Conforme al escrito presentado por el abogado José Francined Hernández 

Calderón y habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto por el Inciso 4º del 

Art. 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder otorgado 

por BRIGETTE CARMONA HERNÁNDEZ dentro del presente proceso, por 

cuanto el mismo cumple con los requisitos de ley. 

 

Sin embargo, ha de tener en cuenta el profesional lo señalado en el inciso 4º 

de la norma citada, al indicarse que “La renuncia no pone término al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Juez 
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